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Publicación cofrnanciada por el Fondo de Fomento Palmero 

Factores que han presionado la caída del precio 
del aceite de palma en el último año 

nlrc enero y septiembre del presente año , 
los precios internacionales de los principales 
aceites y grasas animales y vegetales han 
presenlado una drástica caida del 24.1 %, 

con relación al mismo período del ano pasado. Con 
respeclo al aceile de palma, la caída del precio ha 
Sido mucho mayor. pasando de US8459 por tone
lada como promedio ene/sepl de 1999, a US$327. 
en el mismo periódo de 2000. lo que representa 
una caída del 28.6%. 

En el último trimestre se presentaron varios factores 
adversos al mercado internacional del aceite de 
palma, que han contribuido a profundizar la caída 
de sus coti7.aciones. Algunos de estos factores son 
los siguienles: 

ASAMBLEA DE 
Col. ACEPALMA S.A. 
El 3 de octubre se llevó a cabo la Asamblea Extraor
dinaria de C.l. Acepalma S.A. que contó con un 
quorum del 9l. 18% de los accionistas. Las determi
naciones más importantes que se tomaron durante 
esta Asamblea fueron: la negación a la utilización 
de la reserva para la readquisíci6n de acciones y 
la modificación al artículo 6 de los eslatu tos de la 
Sociedad. 

Así mismo, se negó la compra de las acciones que 
estaban ofreciendo en venta Promociones Agro
pecuarias Monterrey Ltda. Hacienda la Nohora Ltda. 
y Serna Castaño Leda, colizadas al valor intrínseco 
de la acción a agosto 31, es decir. $ 3.434. La 
compra de estas acciones no se au torizó porque 
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Firmado convenio 
Icontec - Fedepalma 
El 24 de ootubro e firmó un ConvenIo de Cooper¡¡cUm 
!"teri"dltúcio~al entle Fedepalma y el Instituto colom
biano de NOtmill n.nlcas y Celtlflcaclón (I~nt.ec) para 
de$Arrollar trabajos conJúnlos relqcronodos oon el pro· 
gl8ma de 8seguramlento de la c8¡¡~od y beneflclar 8S' 
al selltor palmero colombiano, 

El ConvenIo busca aunar UrueilOS admlnlltratlvos 
téonlcos y flnallClaros entre las dos entidades pare de
sarrollar trlllaf05 ,elaclonodO$ COn las normas amble~tjl
les y de calIdad. 

Par. cumplir con ese propo.5110 Fedopelma promoverá 
las $lg~lftnles lI",lvldadu: 
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Firmado convenio leontee, .. 

Il~~~~I~~~'''e<:ha: Jens Mesa Oishington (presidente Ejecutivo 
Ft y Fabio Tobón londoño (Director de 'contec.) 

I.Cerlificación a lravés de otorgamiento del sello 
de calidad 

2.Certificación ISO 9000 e ISO 14000 

3.Certificados especiales de acuerdo co n las 
necesidades de cada uno de los afiliados d e 
Fedepa lma. 

4.Certificación de competencia laboral y servicios 
que lo complementen, como las preauditorias 
de laboratorios. 

Durank el mismo 81'/0 ('n 'IUI. ' JlmlO d 
Con\'enlo de Coopcral·lón. el Olrerlor del 
1/1OI1rec. hiW /·f1tn.-ga de un diploma d,' reco 
no 1L11II'n 10 a F'cdcpalma por la la bor 
('ffipresru1aJ qn", «:1 gmnll) ha vt'l1fdo dt'SITI'O
nanclo I'n la" 30 año dr allJlaclt'n al In,,1I 
lutO. 
1::1\ la 1010 aparecen LIl;" F.:dlulI'do Ek:w..ill'OUI'I 
WUtJOIlIl, Vlt'l'presldt'lll!' ~h' 4, .JlInta IJIre!" 
llvlt qul n rer:llJ\' I'l dlploIllII tI¡, rabio Tol)Ó1l 
Lundol'lo. 01",'('1 r del konl,'t· v J"n<; M"<;3 
DIRlllnglbn Prl'sldl'nu. EJ"('uO"O t.I F'cdc 
[mlm/,¡, 

Asamblea de C.1. Acepalma ... ... VIENE DE LAPAG 1 

Indnpalma S.A .. accionisla mayoritario de la 
SoC'ied<ld, puso en \Tllla el ] 1% df" Sil part ¡dpación 
accionaría con un precio por acción inferior ('11 cer
C(1 de $1.000 ron ft'spC'ctoa las otras o(erlas 

En CUé.1JllO al artículo 6 de los eslatuto,-; quedú 
eslabkcido quc podr~ll ser <H'Cionislas de C.I. 
AccJ1alrna. las personas naluraks o ]urídiC8s que 
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5.La implementación de la gestión medio 
ambiental en las empresas afiliadas a 
Fedepalma. de acuerdo con la Norma lSO 
14001 . 

Compromisos adquiridos 

1. Desarrollar actividades de formación que 
beneficien a los afiliados de Fedepalma, con 
descuentos especiales. que serán acordados 
entre las dos instituciones de acuerdo con las 
necesidades del sector. 

2. A las empresas miembros d e F'edepalma que 
se afilien al Icontec no se les cobrará cuota de 
inscripción. Adicionalmente. e l Icontec les 
otorgará un descuento del 15% en las cuotas 
anuales de afiliación . 

Por su parte la Federación sc encargará de la 
difusión a sus afiliados de los bene ficicios que 
trae consigo este convenio y al mismo tiempo 
mantendrá informado al Iconlec sobre las 
inquietudes, sugerencias y solicitdes de los 
asociados. 

El Convenio que suscribieron Jens Mesa 
Dishington. como Presidente Ejecutivo de Fede
palma y Fabio Tobón Londono. como Director del 
Icontec. tendrá un Comité Técnico conformado 
por un representante designado por cada uno de 
los firmantes y que tendrá la responsabilidad ele 
delinir los parámetros técnicos d el Convenio.l*i 

sran cullivadores de palnm dr aceHc y/o extractoras 
que beneficien su fruLO. enlendido COlllO Lo .... 1 el meso
carpio y almendra de palma hasta el primer nivel 
o grado dc procesamiento. 

Olm ciernen/o imponarHe de la Asambka fue la 
prrccpción general que se rnanluvo sobre la Comer
cializadora, con respecto a ..,u innegahle función 
conlf'rcial pero a la vez de visión secLOrial por ser 
una herramienla de los p"lmi('ullorc~ para competir 
en el mercado inlernacionaI.i~~1 




